RECURSO APELACION – CONDENA EN COSTAS

LEGITIMACION – ABOGADO DE CONSULTORIO GRATUITO

RECURSO APELACION – INTERES PARA RECURRIR

Con fecha 2 de Agosto de 2012, la Exma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial Departamental de Azul, Sala I, dictó sentencia en la causa 56508,”P., M. I. C/ P., C. A. S/ FILIACION” revocando la sentencia de primer grado y haciendo lugar al planteo recursivo impuesto por el letrado designado por el Consultorio Gratuito del Colegio de Abogados.- 

Causa Nº 1-56508-2012 - 

"P., M. I. C/ P., C. .A. S/ FILIACION"

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 - TANDIL 

Nº Reg. ............  

Nº Folio .......... 

En la Ciudad de Azul, a los ........... días del mes de Agosto de 2012 reunidos en Acuerdo Ordinario los Señores Jueces de la Excma. Cámara de Apelaciones Departamental -Sala I- Doctores Ricardo César Bagú,  Esteban Louge Emiliozzi y Lucrecia Inés Comparato, para dictar sentencia en los autos caratulados: "P., M. I. C/ P., C. A. S/ FILIACION ", (Causa Nº 1-56508-2012), se procedió a practicar la desinsaculación prescripta por los arts. 168 de la Constitución Provincial, 263 y 266 del C.P.C.C., resultando de ella que debían votar en el siguiente orden: Doctores LOUGE EMILIOZZI - COMPARATO - BAGU  .-
Estudiados los autos, el Tribunal resolvió plantear y votar las siguientes:

-C U E S T I O N E S-

         1ra.- ¿Es admisible el recurso de apelación interpuesto a fs.82?

         2da.- Caso afirmativo, ¿Es justa la sentencia de fs.76/80?

         3ra.- ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

 -V O T A C I O N–



 
      A LA PRIMERA CUESTION, el Señor Juez Doctor LOUGE EMILIOZZI, dijo:

                                           I) El decisorio en crisis, en su parte resolutiva, acogió la pretensión esgrimida en el escrito postulatorio de esta litis, con los siguientes alcances:

 a) Hizo lugar a la demanda interpuesta por la Señora M. I. P., en representación de su hija menor de edad, Melina Isabel Prestifilippo, contra el Señor C. A. P. declarando el estado de hija de la segunda respecto de éste último.-

 b) Dispuso que la niña se llamará M. I. P. y ordenó con tal alcance las rogatorias de estilo.-

 c) Impuso las costas del trámite filiatorio por su orden y reguló – exclusivamente - los honorarios de los profesionales letrados intervinientes (conf. fs.79/81).-

II) Apelado el decisorio referido por la Dra. Mariela Grill (conf. fs. 82), el recurso se concede a fs. 83 en modo “libre”. Asimismo, a fs. 92 apela el demandado los honorarios regulados (conf. fs. 76/80 y fs. 81), por considerarlos altos y bajos; recurso que se concede en relación a fs. 93 (art. 57 ley 8904/77). A fs. 123 se reciben los autos en esta instancia y a fs. 126 se manda a expresar agravios; lo que resulta cumplimentado a fs. 129/134 por la Dra. Grill, por su propio derecho.-

 Los agravios se dirigen exclusivamente a la condena en costas impuesta por su orden y, en cuanto entiende la apelante que correspondió imponerlas al demandado en atención a su calidad de vencido.-

 Sostiene  la letrada que el apartamiento del principio general en la imposición de costas al vencido implica para la firmante la imposibilidad de cobrar los honorarios profesionales regulados por la labor profesional efectuada. Detalla en su sustento que “el reglamento del Consultorio Jurídico Gratuito como también el certificado oportunamente acompañado a la demanda presentada como patrocinante de la Sra. P., disponen que los honorarios profesionales solo podrán cobrarse al actuar bajo la figura del patrocinio letrado gratuito por medio del Consultorio Jurídico Gratuito, cuando el condenado en costas sea la contraria; no se podrán exigir del beneficiario de la asistencia gratuita” (conf. fs. 130). Por tal entiende que la condena en costas por su orden sustentada en una apreciación subjetiva del “a quo” de la relación afectiva que mantuvieron las partes, resulta ser una circunstancia ajena absolutamente al proceso en sí, que impide a la recurrente el reclamo de sus honorarios profesionales, afectando sus derechos personalísimos de rango constitucional (conf. fs. 131).-  

                                          Conferido traslado de los agravios (conf. fs. 127 y fs. 135/136), éstos no obtienen réplica de la contraria. A fs. 136 “in fine” fueron llamados “Autos para sentencia”; a fs. 137 pasan estos autos al Acuerdo y a fs. 138 se practica el sorteo de ley (art. 263 y 266 del C.P.C.C.). Por lo tanto - ya firme aquellas - corresponde el dictado del pronunciamiento definitivo.-

                
             III) Conforme lo reiteradamente expuesto por este tribunal la Alzada puede analizar oficiosamente la legitimación para recurrir sin que obste a ello el hallarse firmes las providencias que erróneamente tuvieron por parte a quien no lo era y le concedieron el recurso (esta Sala, causa n° 43.608, “Bco. Español…”, del 01.11.01). Por lo tanto y tal como lo adelantó el Sr. Presidente del Tribunal a fs. 126, corresponde que en primer término me aboque a revisar la procedencia del recurso de apelación deducido por la letrada.-  

                                       A tal fin reseñaré que la Dra. Mariela Grill, conforme lo prescribe el art. 22 y el 58 inc 2° de la ley 5177 a los profesionales de la abogacía, fue designada por el Director del Consultorio Jurídico Gratuito del Colegio de Abogados Departamental para que intervenga -profesionalmente y en forma gratuita- a favor de la Sra. M. P.. Asimismo, en aquella misma oportunidad se consignó que a la referida letrada “solo se le debe efectuar la regulación de honorarios cuando se impongan las costas a la contraparte” (conf. fs. 2). En tal alcance y en el carácter de letrada patrocinante, la Dra. Grill interpuso el escrito de demanda obrante a fs. 6/10 y suscribió la cédula de notificación glosada a fs. 15/17 por la que se emplazó al demandado. Luego, y sin que ésta haya renunciado al referido patrocinio, la actora se presentó – sucesivamente- con otros dos letrados (conf. fs. 18/19 y fs. 44). Señalaré –además- que tal como puede inferirse de lo explicitado en el acápite II, ninguna de las partes ni el resto de los letrados intervinientes en la causa apelaron el decisorio puesto en crisis.-  

                                          Esta última peculiaridad exige analizar en autos si la apelante resulta ser “un legitimado que sufre un agravio o perjuicio personal” (conf. esta Sala, causa n° 50478 “Lizarraga…”, del 15.02.07), ya que de no ser ello así obstaría a un recaudo de admisibilidad del recurso (Ponce, Carlos; “Legitimación e interés para recurrir”, pub. en ED, 128-905).-

                                           Recordaré que por regla, quienes intervienen en un proceso como auxiliares - tales como los  representantes, apoderados y letrados - pueden apelar aquellas resoluciones que los perjudiquen. En tal sentido, indica Loutayf Ranea, “se ha admitido que los abogados, procuradores y demás auxiliares de la justicia puedan apelar la regulación de honorarios a su favor, pero no tienen legitimación para discutir lo atinente a la condena en costas, que es una cuestión que involucra directamente a las partes en el proceso y no a sus abogados” (conf. Loutayf Ranea, Roberto “Recurso ordinario de apelación en el proceso civil”, p. 237 y jurisprudencia allí reseñada). Es que, si bien “los honorarios de los abogados y procuradores integran las costas, ellos no son parte en la cuestión de fondo y, por lo tanto, carecen de legitimación para recurrir por derecho propio, la resolución que impone o exime de costas” (C 2° Civ. y Com. Córdoba, del 01.04.97, RepLL, 1998-2160 n° 28; reseñada por Loutayf Ranea, ob. cit. p. 237, nota al pie n° 32).-     

                                          En sentido concordante con la jurisprudencia que ha denegado las facultades recursivas al letrado patrocinante o apoderado que invoca su propio derecho, la Sala II de esta Cámara sostuvo que el letrado de la parte demandada -invocando su propio derecho- carece de legitimación para apelar la resolución que impuso las costas a su patrocinada citada en garantía –pretensión de la actora que no prosperó- toda vez que ello no le causa agravio; máxime cuando la propia patrocinada si bien había apelado otros aspectos del decisorio adverso, no se agravió de la imposición de costas en su “condictio iure” de vencida (esta Cámara, Sala II, causa n° 42.548 “B. H. c/ Lazarte…”, del 07.06.01, voto del Dr. Jorge Mario Galdós).- 

                                          Asimismo, este criterio ha sido sustentado por quienes sostienen que si bien, el profesional puede tener interés en que el condenado en costas sea el adversario de su cliente, este interés es meramente económico y es común con el que puede tener cualquier otro acreedor de las partes. Así se sostiene que “por tal, no se le confiere legitimación [al letrado] para sustituir a ellas y disponer de sus derechos interviniendo en el juicio principal” (conf. Fernández, “Impugnaciones ordinarias y extraordinarias en el C.P.C.C. de Córdoba”, p. 74, citado por Loutayf Ranea, ob. cit. p. 237, nota al pie n° 35).-     

                                          Sin embargo, he de adelantar que en atención a las particularidades reseñadas en el acápite II) de estos autos, considero que tal doctrina no es la que aquí corresponde adoptar. Daré seguidamente precisiones de por qué así lo entiendo.-

                                          IV) Entre los requisitos subjetivos de admisibilidad de los recursos se encuentra el interés para recurrir; “interés específico, determinado por el gravamen o perjuicio que la decisión recurrida ocasiona al recurrente. Y hay gravamen cuando media una diferencia perjudicial entre lo pedido por la parte y lo concedido por la resolución impugnada. Más, esta noción está ligada al concepto de parte. Bien puede suceder que una resolución judicial ocasione perjuicio a un tercero; es decir, a un sujeto que nada ha reclamado en el proceso, y a cuyo aspecto tampoco se ha efectuado reclamo alguno” (Tessone, Alberto J. “En torno de la legitimación para recurrir”, en AAVV “La legitimación. Homenaje al profesor doctor Lino Enrique Palacio”, p. 299).-    

                                          Además, sin perjuicio que parte de la doctrina sostiene por principio que solo las partes están habilitadas para interponer recursos y los terceros solo excepcionalmente (Palacio, Lino E. “Tratado de derecho procesal civil, t. V, n° 546; Hitters, Juan Carlos “Técnica de los recursos ordinarios”, p. 84) también se ha consignado que “toda la cuestión que suscitan los terceros se reduce a verificar si gozan de interés para impugnar y, en su caso, si concurren los restantes requisitos de admisibilidad comunes y específicos; fundamentalmente, si han acertado en la  elección del medio de impugnación –principio de formalidad- en función de los agravios que en concreto formulen, lo cual, a la postre, depende de la regulación que hayan merecido los remedios de impugnación en cada ordenamiento positivo. Y, desde esta óptica, se ha dicho  que la admisibilidad de los recursos interpuestos por terceros no es residual (conf. Tessone, Alberto J. ob. cit. p. 300).-       

                                         De tales lineamientos aperturistas y a tenor del alcance con el que se ha condicionado la designación de la letrada por el Consultorio Jurídico Gratuito del Colegio de Abogados Departamental, es que advierto varias razones por las que aquí no puede desconocerse su interés para recurrir la condena impuesta. Primero, porque recordaré que solo corresponde efectuarle regulación de honorarios cuando las costas son impuestas a la contraparte (conf. fs. 2); supuesto que, obviamente, aquí no ha acontecido. Segundo, porque por lo demás, tampoco resultaría admisible un recurso de apelación interpuesto por parte de la patrocinada, por su propio derecho y con el patrocinio de la recurrente; ello así ya que en tal caso sería la primera la que a la postre carecería de gravamen o perjuicio para sustentar la fundamentación que se esgrime. Y  tercero, porque tanto la defensa de su derecho a obtener una retribución por la tarea profesional realizada como la tutela a la integridad de su patrimonio no pueden estar supeditados a la actividad procesal de los otros sujetos procesales intervinientes en autos; nótese que así concluir implicaría supeditar los primeros a la esfera de una voluntad ajena e incierta y por ello, eventualmente, limitarlos.-

                                          Asimismo, considero que no puede dejar de ponderarse que si bien, el honorario no debe trasformarse en el objeto principal de la actividad abogadil y además, concretamente aquí, la profesional estaá cumpliendo una obligación legal (art. 58 inc. 2° ley 5177) o carga pública (art. 22 del mismo cuerpo) que por ser colegiada le fue impuesta, es indudable que el derecho al honorario se encuentra tutelado por nuestra ley fundamental (art. 14, 16, 18, 28 y 31 C.N.) y cobra virtualidad en lo que ha sido llamado “orden público arancelario” (Hitters-Cairo, “Honorarios de abogados y procuradores”, p. 31 y ss.; esta Sala, causa n° 45.170 “Banco Véloz…”, del 24.10.02); más, cuando la expectativa de cobrar emolumentos es uno de los mayores estímulos para el ejercicio de la profesión y todo aquello que lleve a negar o disminuir la retribución debe ser interpretado con prudencia y cautela (Passarón Julio F.-Pesaresi Guillermo M. “Honorarios judiciales”, p. 11 y jurisprudencia reseñada al pie).-

                                          La conclusión a la que arribo no implica desconocer las dificultades que en tal tópico el caso plantea. En todo caso, la solución que propongo pretende sumarse a la fila de aquellas que conciben que “toda la doctrina y la praxis de la tutela judicial efectiva se desvanecen en su esfuerzo cuando procesalmente se estrangula la legitimación. El aforismo “in dubio pro actione” puede ser un aditamento útil a la hora de reclamar las mayores ampliaciones posibles” (Bidart Campos, Germán, “El acceso a la justicia”, en AAVV “La legitimación”, ob. cit. p. 18). Y que, como se dicho, una vez agotados los métodos de tipo cognoscitivos, sabido es que el intérprete se encuentra obligado a decidir, bajo su responsabilidad, si esos hechos están comprendidos en las expresiones lingüísticas que, a su respecto, son indeterminadas” (conf. Carrió, Genaro R. “Notas sobre derecho y lenguaje”, p. 46). Por ello es que a tenor de las peculiaridades apuntadas, entiendo que en el sub examen la letrada está legitimada para apelar la condena en costas impuesta “en el orden causado”. 

                                        Voto entonces por la afirmativa.-    

                                        Los Señores Jueces Doctores Comparato y Bagú adhirieron por los mismos fundamentos al voto precedente.-

                                         A LA SEGUNDA CUESTION, el Señor Juez Doctor LOUGE EMILIOZZI, dijo:

                                         I) Atento lo acordado al tratar la cuestión anterior, corresponde que analice las razones en las que el recurso precedentemente admitido fue sustentado.-   

                                       II) El criterio imperante en la doctrina autoral y la jurisprudencia sobre la imposición de costas en juicios de filiación, no se ha apartado del principio general y objetivo de la derrota prescripto en el Código de Rito (art. 68 del C.P.C.C.; ver Loutayf Ranea, Roberto “Condena en costas en el proceso civil”, p. 452; Azpiri, Jorge O. “Juicios de filiación y patria potestad”, p. 136), en virtud del cual “la parte vencida en el juicio deberá pagar todos los gastos de la contraria, aún cuando ésta no los hubiese solicitado”.-

                                          He de consignar que la solución antedicha ha sido incluso mantenida en supuestos en los que el demandado ha condicionado su allanamiento en un proceso filiatorio al resultado de una prueba que difícilmente podría rebatir; así se ha decidido que el mismo se halla en imposibilidad de alegar la eximición de costas previstas por el art. 70 del Código Procesal porque para que proceda tal exención la norma exige que el allanamiento sea real, oportuno, total, efectivo e incondicionado (ver al respecto CSJN, en la causa “L. A.M, y otra c. F.M.M.” del 18.12.2002, pub. en fallos 325:3467; Famá, M. Victoria “La filiación. Régimen constitucional, civil y procesal”, p. 211 y jurisprudencia allí citada, entre otros; esta Sala causa n° 56.191, “Lopez…”, del 22.05.12).-           

                                          En el sub examen advierto que en la oportunidad de contestar la demandada instaurada, luego de impetrar negativas a razón de ciertos hechos y de dar su relato de lo acontecido, el accionado finalmente manifestó que a los fines de determinar definitivamente la paternidad de la niña Melina “se ofrece voluntariamente a someterse a la prueba de ADN, adhiriendo íntegramente a lo solicitado por la actora en la demanda incoada…” (conf. fs. 41 vta.). Y bien ello tiene apariencia de sumisión a la pretensión incoada (art. 163 inc. 6 del C.P.C.C.), conforme lo prescribe el Código de Rito, ésta solo autoriza a la exención de las costas si es real, incondicionado, total y efectivo (art. 70 del C.P.C.C. y su doctrina).-

                                           Tal como lo desarrolló mi estimado colega, el Dr. Ricardo Bagú, en la causa n° 56.191 “tales extremos no se dan si el accionado, por ejemplo, pretende descargar su responsabilidad ensayando la justificación de su morosidad, lo cual no deja a los actores otra alternativa que la de entablar la correspondiente demanda luego de fracasados los intentos cumplidos extrajudicialmente” (Gozaíni, Osvaldo; “Costas procesales”, V. 1, p. 429). Es que, concretamente, que un allanamiento sea calificado oportuno “significa que se trata de un caso en que el demandado, por su conducta morosa, no haya llevado a la necesidad de iniciar las acciones para el reconocimiento del derecho. La mora a que se refiere la norma y que impide sostener la oportunidad del allanamiento, puede constituirse por causa de la demandada o haber sido anterior, ya que no cabe considerar que fue en término justo si la conducta extrajudicial del demandado impuso la promoción de las actuaciones como única posibilidad para que ejecutara sus obligaciones…” (Gozaíni, Osvaldo; “Costas procesales”, V. 1, p. 430; esta Sala, causas n° 48.501, “Budiño…”, del 15.04.05; 53.616, “Burgos…”, del 06.08.09; esta Sala, causa n° Nº 56.191,“Lopez…”, del 22.05.12).-           

                                           Además, tal como lo ha dicho nuestro Superior Tribunal Nacional en el fallo que hube reseñado (CSJN, en la causa “L. A.M, y otra c. F.M.M.” del 18.12.2002, pub. en fallos 325:3467), aquella “adhesión íntegra a lo solicitado por la actora en la demanda incoada” que explicita el demandado a fs. 41 vta., tampoco fue “incondicionada” por cuanto, como ya dije, el requerido manifestó su voluntad de someterse a la prueba genética (ADN) a fin de que se determine con certeza si le corresponde la paternidad de la menor (conf. fs. 41 y fs. 54). Es decir, el demandado la condicionó al resultado de una prueba – la biológica - que difícilmente podría objetar. “Incondicionado significa, eso, no condicionar ni reducir el acto por el cual se expresa el sometimiento a las pretensiones del actor” (Gozaíni, Osvaldo; ob. cit. p. 423).-

                                           Por todo lo dicho, soy de la opinión que en el caso, no se configuran las excepciones que en otros casos han autorizado a apartarnos del criterio general que gravita en la materia (Azpiri, ob. cit. p. 136; esta Sala, causa n° 55.765 “Demacoro…”, del 29.11.11; esta Cámara, Sala II, causas n° 54146, “Cabrera…”, del 15.06.10; n° 51.038 “Supán…”, del 12.02.08, entre otras), y por ello es que propondré al acuerdo revocar la sentencia en cuanto ha sido materia de agravios.-

                                         III) Finalmente, en cuanto al recurso interpuesto a fs. 92 por el demandado, por su propio derecho y por considerar los honorarios regulados “altos y bajos”, consigno que el apelante carece de interés -por falta de agravio- para modificar, en la segunda modalidad que pretende, la regulación que pone en crisis (esta Sala, causa n° 55.365, “Cambronera…”, de 12.04.11, entre otras). Por tal, y en tal alcance, el recurso deviene inadmisible. No obstante, en la parte resolutiva sí se verá reflejado el tratamiento de la apelación deducida por considerar  “altos” aquellos estipendios.-

                                          Así lo voto.-

                                          Los Señores Jueces Doctores Comparato y Bagú adhirieron por los mismos fundamentos al voto precedente.-

                                          A LA TERCERA CUESTION, el Señor Juez Doctor LOUGE EMILIOZZI, dijo:

                                           Atento a lo acordado al tratar la cuestión anterior y en lo que fuera motivo de agravio, debe revocarse la sentencia obrante a fs. 76/80, imponiendo las costas al demandado. Siendo las de Alzada impuestas de igual modo (art. 68 C.P.C.C.).                     

                                         Así lo voto.-

                                          Los Señores Jueces Doctores Comparato y Bagú adhirieron por los mismos fundamentos al voto precedente.-



               Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente:

 

          - S  E  N  T  E  N  C  I  A -

                                     POR LO EXPUESTO, demás fundamentos del acuerdo, y lo prescripto por los arts. 266, 267 y concs. del Cód. de Proc.; se Resuelve: 1) Hacer lugar al recurso de apelación impetrado a fs. 65, y revocar la sentencia obrante a fs. 56/60 en lo que ha sido materia de agravios, imponiendo las costas al demandado, al igual que las de esta instancia (art. 68 del C.P.C.C); 2) En atención a la cuantía del asunto, valor y mérito de los trabajos realizados en autos y de acuerdo a lo normado por los arts. 9 inc. I ap. 5), 13, 14, 15 y 16 de la Ley 8904, corresponde confirmar, dado el sentido de la apelación, los honorarios regulados a fs. 76/81 por el principal de la siguiente manera: a los Dres. MARIELA FERNANDA GRILL, MARIA PAZ RIGOTTI y MARCELO EDUARDO LOUSTAU, en la suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA a cada uno ($ 1.550 a c/u.-), a la Dra. MARIA SOLEDAD GALLEGO, en la suma de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA ($ 4.650.-). Regular los honorarios de alzada de acuerdo a lo normado por el art. 31 de la Ley 8904 a la Dra. MARIELA FERNANDA GRILL, en la suma de PESOS UN MIL CIENTO VEINTIOCHO ($ 1.128.-); todos más la adición de Ley (Arts. 12 y 14 Leyes 8455 y 10268 e I.V.A. en caso de profesionales inscriptos). En cuanto a la regulación de los honorarios practicadas, las notificaciones del caso deberán ser efectuadas en Primera Instancia, en su caso con la transcripción prevista por el art. 54 de la Ley 8904. 3)Encomendar a la instancia de origen la regulación de los honorarios de la perito Dra. María Atilia Gómez; 4)Notifíquese por Secretaría y devuélvase.-
   Ricardo César Bagú

                  Juez

                -Sala 1-

         -Cám.Civ.Azul-

Esteban Louge Emiliozzi

Juez

-Sala 1-

                                                 -Cám.Civ.Azul-

Lucrecia Inés Comparato

                                                                                                  Juez

                                                                                                -Sala 1-

                                                                                         -Cám.Civ.Azul-

Ante mí

Yamila Carrasco

Secretaria

-Sala 1-

-Cám.Civ.Azul-

